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Soca. 7 de setiembre de 2022.

COF.ÍCEJ§ NEL IUUNICIPIO DE SOCA

VISTO: nota presentada por Comisión del Club Socialy Deportivo Soca, organizadora de evento
para festejo del 145 aniversa.io de nuestra ciudad, solicitando colaboración económica,

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el proyecto P132011007 "Literal D ¡'rpio Soca"

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica l\¡unicipal
No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No.76,80 y 28.

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo coíresponde dictar el
siguiente acto administrativo

Mary lvlorin
Concejal

'1. Aprobar el pago de colaboración económica puntual por $15.000= Comisión del Club Social y
Deportivo Soca RUT 1103432000'19, recibe el dinero la Sra., Adriana Burgueño C.l. 2.004.862-4; a
pagarse con fondo FIGM.

2.'Por la Secretaria del l\¡unicipio incorpórese al regisko de Resoluciones

3.- Cumplido, comuníqLrese al lñtendente Departamental, a la Dirección Geñeral de Secretaria
Locai ¡, ir¿¡¡¡q¡pa.¡6r, , demás Oficinas que correspondan. Cumplido archívese.
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EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:
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